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El Comité Interno de Asignación y Reconocimiento de 
Puntaje - CIARP, en sesión desarrollada el 4 de febrero 
de 2021, Acta 02, se permite dar a conocer la 
actualización del cronograma de trámites y el protocolo 
para la recepción de documentos a través de medios 
virtuales aprobado en su primera versión el 16 de julio 
de 2020, Acta 19, tras conocer lo estipulado en la 
Resolución 0522 del 15 de julio de 2020 "Por la cual se 
dispone el levantamiento de la suspensión de términos de 
actuaciones administrativas y procesales en la Universidad 
Pedagógica Nacional, a partir del 16 de julio de 2020":

Profesores de Planta, Ocasionales y Catedráticos
Decanos, Directores de Departamento y Coordinadores de Programa

Reciban un cordial y especial saludo por parte 
del Equipo de Trabajo para el Apoyo al CIARP.

Respetados:



CRONOGRAMA DE TRÁMITES
ACTIVIDAD FECHA DE INICIO FECHA DE TERMINACIÓN RESPONSABLE



• Remitir las solicitudes al correo electrónico: 
archivogeneralupn@pedagogica.edu.co

• La recepción y radicación de documentos por parte de la SSG - 
Archivo y Correspondencia será atendida de lunes a viernes entre 
las 8:00 a.m. y las 5:00 p.m., posterior a ese horario, la asignación 
del número de radicado quedará para el siguiente día hábil. 
Igualmente tener en cuenta las fechas de cierre de cada 
convocatoria.

• La solicitud será recibida y radicada por la SSG – Archivo y 
correspondencia de acuerdo con lo establecido en el parágrafo 2, 
artículo 4 de la Resolución N°1515 de 2017: "... no podrá negarse 
a la recepción y radicación de solicitudes y peticiones 
respetuosas", No obstante, las solicitudes que se reciban 
posterior al cierre de la respectiva convocatoria serán devueltas.

• El asunto del correo electrónico debe ser claro sobre cada 
solicitud remitida, por ejemplo: Solicitud de reclasificación; 
Solicitud puntos adicionales, etc; adicionalmente en el cuerpo del 
correo se debe especificar:

» Nombre completo
» Tipo de documento y Nº de identificación
» Número telefónico de contacto
» Correo electrónico institucional
» Dirección de correspondencia
» Unidad académica a la que pertenece
» Tipo de vinculación



• En el correo electrónico adjuntar un solo archivo en formato 
PDF el cual deberá contener la solicitud (en el formato 
correspondiente) y sus respectivos anexos, organizados de tal 
forma que al abrir el documento quede en primer lugar el formato 
de solicitud y posteriormente los anexos. El archivo no debe 
superar las 20MB.

• En caso de superar los 20MB, debe incluirse adicionalmente al 
formato en PDF,  el enlace para acceder a las publicaciones, por lo 
que solamente será radicado el formato, y se incluirá la respectiva 
observación en el aplicativo OrfeoGob.

• Para los casos en los  que se requiera presentar más de una 
solicitud (importante tener en cuenta, el máximo permitido y 
registrado en la Resolución N°0637 de 2017) debe realizarse en 
un solo correo electrónico en archivos PDF independientes por 
cada solicitud, dejando claro en el título del archivo la solicitud a 
la que hace referencia, mencionando cada una en el cuerpo del 
mensaje, excepto si el archivo adjunto supera el máximo 
permitido por cada correo, para lo cual deberá remitir la solicitud 
en mensajes independientes. 

• En los casos en que se agregue más de un formato de solicitud 
en el mismo archivo PDF, sólo se tendrá en cuenta el primero que 
se visualice en el archivo, los demás no estarán en el registro del 
CIARP toda vez que no tendrán número de radicado para 
continuar con el trámite correspondiente, por ello se reitera la 
necesidad de realizar un solo archivo por cada una de las 
solicitudes (formato más anexos). Así mismo, los formatos de 
solicitud donde se relacione más de una productividad serán 
devueltos por el Equipo de Trabajo para el Apoyo al CIARP al 
remitente para su respectivo ajuste.



- Una vez el Equipo de Trabajo para el Apoyo al CIARP reciba la notificación del 
número de radicado asignado a la solicitud, verificará si esta se encuentra o no, 
dentro de las fechas estipuladas para cada convocatoria, y de encontrarse por 
fuera, se realizará la respectiva devolución sin trámite.

- Es responsabilidad de cada solicitante verificar que los archivos sean 
cargados correctamente y cuenten con toda la información que requieren 
enviar, como soporte a su solicitud.

- Solicitamos no modificar los formatos (encabezado, campos, firma, etc.), toda 
vez que hacen parte del Proceso de Gestión Docente Universitario aprobados y 
publicados en el Manual de Procesos y Procedimientos de la Universidad.

- El Equipo de Trabajo para el Apoyo al CIARP no tiene obligatoriedad alguna de 
remitir formatos por correo electrónico y tampoco sobre el diligenciamiento de 
los mismos, pero está presto a brindar asesoría en caso de inquietudes, por ello 
se dará apertura de franjas de asesoría virtual.
- En el cronograma se indica al profesor a que se dirige cada convocatoria, con 
el fin de evitar radicaciones en formatos equivocados o en convocatorias a las 
que no es posible acceder.

- En caso de presentar alguna inquietud, podrá remitir un correo electrónico  a 
la dirección: equipodetrabajociarp@pedagogica.edu.co

- El Equipo de Trabajo para el Apoyo al CIARP dará respuesta a las inquietudes 
por orden de llegada y dependiendo de la consulta realizada será de forma 
automática o se indicará si hace falta información que depende de otra unidad.

- Es importante tener en cuenta que el único medio que se empleará para 
solicitar información a los profesores es a través de los correos institucionales, 
motivo por el cual debe verificar que quede bien el registro del mismo.

- Este procedimiento se encontrará vigente mientras persista la declaratoria de 
Emergencia Sanitaria.
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